
 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES 

FIDUAGRARIA S.A. 
 

PROGRAMA: PROYECTOS INTEGRALES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 

CONVOCATORIA PAF-AASB-O-074-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, 
AJUSTE DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES 
DE ACUEDUCTO FASE III, DE SAN ANDRES ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”. 
 

ADENDA No. 2 
 
El numeral 2.9 “Adendas” de los Términos de Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE 
para modificar los términos de referencia a través de Adendas, consagrando que: “(…) Así mismo, podrá expedir 
adendas para modificar condiciones particulares del proceso hasta un día hábil antes de la fecha programada 
del cierre y las adendas para modificar el cronograma del proceso hasta antes de la adjudicación del contrato. 
(…)” y, en aras de atender las observaciones presentadas a los términos de referencia de la presente 
convocatoria, se expide la presente con el fin de modificar los términos de referencia de la siguiente manera: 
 
 
PRIMERO: Se modifica el “ANEXO 6 LISTADO DE PRECIOS FIJOS”, y se publica con la presente adenda. Se 
aclara que los ajustes realizados no modificaron el presupuesto estimado de la convocatoria. 
 
SEGUNDO: Se adiciona al numeral CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
Y CRITERIOS DE DESEMPATE) el numeral 4.4 como se establece a continuación: 
 
“(…)4.4. TARJETA DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA “OCCRE”  
 
La entidad asignará cinco (5) puntos al proponente que acredite la Tarjeta de Circulación y Residencia 
“OCCRE”, de que tratan el Decreto 2762 de 1991 y la Ley 915 de 2004, así:  
 
A. Proponente persona natural: acreditar su Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE”.  
B. Proponente persona jurídica: acreditar la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” del representante 
legal.  
C. Proponentes plurales: acreditar la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” de por lo menos uno de sus 
integrantes y del representante legal.  
D. El proponente con la suscripción del Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, se compromete a cumplir 
con las normas de la oficina de control de circulación y residencia del Archipiélago”. 
 
TERCERO: Se modifica el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, el cual se publica con la presente 
adenda y deberá ser el formato a presentar. 
 
CUARTO: Se modifica el capítulo VI Acuerdos Comerciales aplicables, como se establece a continuación: 
 

“CAPÍTULO VI 
ACUERDOS COMERCIALES 

 



 
 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la 
Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México NO SI NO NO 

Perú SI SI NO SI 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados Unidos SI NO NO1 NO 

Estados AELC SI SI NO SI 

México NO NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

CAN SI SI NO SI 

 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los estados que cuenten 
con un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia 
de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato” 
 
QUINTO: Modificar el cronograma contenido en el “Anexo No. 2” del proceso, a partir de la actividad “Cierre - 
plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1.”, de la siguiente manera: 

 

“ANEXO 2 CRONOGRAMA 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre - plazo máximo de presentación de oferta 

Sobre No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1 

14 de enero de 2022 

Hora: 09:00 a.m. 

A través del correo electrónico  

pafindeter@fiduagraria.gov.co 

Publicación de informe de verificación de requisitos 

habilitantes y solicitud de subsanaciones. 
20 de enero de 2022 

 
1 Los 32 departamentos de Colombia deben otorgar trato nacional a los proveedores de los Estados Unidos que (i) tienen como lugar principal de 

negocios los Estados de Arkansas, Colorado, Florida, Illinois, Mississippi, New York, Puerto Rico, Texas o Utah; o (ii) son propiedad o están controlados 
por empresas que tienen como lugar principal de negocios los Estados mencionados en el ordinal (i) anterior; u (iii) ofrecen bienes o servicios producidos 
sustancialmente (por lo menos el 51 % del valor de los bienes o servicios) en los Estados mencionados en el ordinal (i) anterior, excepto los servicios de 
construcción para los cuales no es aplicable esta última regla. El departamento puede libremente otorgar o no el trato nacional a los proveedores de los 
Estados Unidos que no cumplen con ninguna de las condiciones anteriores. 

mailto:pafindeter@fiduagraria.gov.co


 
 

Oportunidad para subsanar y presentar 

observaciones al informe de requisitos habilitantes 

Desde el 21 al 24 de enero de 2022 

A través del correo electrónico 

grupo-icat@findeter.gov.co  

Hora: Hasta las 5:00 pm 

Publicación del Informe definitivo de verificación de 

requisitos habilitantes 
26 de enero de 2022 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de 

las propuestas habilitadas. 

27 de enero de 2022 

Hora: 10:00 a.m. 

Los proponentes habilitados deberán 

participar a través de teleconferencia 

(Microsoft Teams). 

Publicación del Informe de evaluación económica y 

asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 
28 de enero de 2022  

Plazo para presentar observaciones al informe de 

evaluación económica y asignación de puntaje 

(orden de elegibilidad) 

Hasta el 31 de enero de 2022, a través del correo 

electrónico grupo-icat@findeter.gov.co 

Hasta las 5:00 pm 

Publicación del informe definitivo de evaluación 

económica y asignación de puntaje (orden de 

elegibilidad) y acta de selección del contratista o 

declaratoria de desierta, según corresponda 

01 de febrero de 2022 

Para todos los efectos del presente proceso de selección, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual 
será consultada vía Internet en la página web http://horalegal.sic.gov.co/.  
 

La presente adenda modifica en lo pertinente los términos de referencia y demás documentos de la 
convocatoria que le sean contrarios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de 
referencia y sus anexos no modificados con la presente adenda continúan y conservan su valor. 
 

Para constancia, se expide a los treinta (30) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES FIDUAGRARIA S.A. 
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